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“Romero, 

habilitante, 

DR. ROBERTO 

A 

CONSTITUCION DE LA COMPÁRIA 

GALAPAGOS CRUISES CIA.LTDA. 

GALACRUISES " O 

QUE OTORGA: 

LUCERO CEVALLOS Y TRAS 

20'000.000,. 00, CUANTIA :5/. 

Di S copias Ls 

Fúblico Vigésimo Tercero de 

Arregui Solano, comparecent 

Mos Sot tera tbel BLUE 

cásado, par 

1 4 6 En “xp Bco 

  

AA UY 2 por el 

E 3 Beneral”. 

Que EE ACIMUEeEga o. 

deipacionalidad ecuatoriana, 

lados en esta ciudad 

de conocerles 

escritura pública el 

Ledo NOTAR Te | o 
o NOTARIO. 

titución de la Compañia 

LIMITADA —GALACRUISES" 

siguientes cláusulas : 

bración 

propios 

sus propios derechos 

Sociedad 

Wi 

conforme 

de GQuito,ex 

San Eristóbal, 

doy fe y 

q sntenido de la siguiente 

" GALAFAGOS 

que se otorga al tenor de 

de la presente escritura los se 

"s s 

ARREGUI SOLANO 

En la ciudad de San- 

Francisco de Quito, - 

s Capital de la Repúbli- 

ca del Ecuador, hay 

dia ¿LUNES (23)vein — 

titres de JUNIO de mil 

novécientos noventa y 

siete, ante mi Notario 

! 

este Cantón, doctor Roberta 

sn”. ! N » 
los señores: Lucero” Leva- 

derechos. Franklin 

5Ys La  Compa- 

anónima legalmente 

lliam Romero en su calidad 

consta del documento 

Los comparecientes. son 

mayores de edad,  —domici- 

cepto la Compañía  . 

legalmente capaces, a 

elevar a me solicitan 

minutas 

CRUISES  —COMFARIA 

las 

PRIMERA. - Comparecen a ue cele- 
Ñ 

ñores: Lucero 

. NOTARIA VIGESIMA' TERCERA DEL CANTON QUITO 
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y a Cevallos, Franklin Romero y la Compañía Cruising Galá- , 
yo . : : . : 8 

cs 2 pagos Sociedad Anónima, con domicilio en San Cristóbal, 
E o | : o 

E 3. representada por el señor William Romero, conforme E 

4 consta del nombramiento dque se agregas los comparecien="" , e 

¿3 tes son ecuatorianos, de ostado civi¿ casados, excepto , 

6 la señorita Lucero Cevallos que es solteras mayores de 

o 7 dat y domiciliados en la ciudad de Quito, quienes . 

8 manifiestan su voluntad de constituir la Compañía " So 

: 19 GALAFAGOS CRUISES COMPARTA LIMITADA GALACRUISES "  .- 

10 SEGUNDA. Con la denominación " GALAPAGOS: CRUISES 

11 COMFARIA LIMITADA GALACRUISES se constituye-una Compa- 

A 12 . Ría de responsabilidad limitadas -- 08: hacionalidad: | " 

: 13 ecuatoriana, con domicilio.gn la ciudad Ye" Quité, que NE E 

sa podrá establecer sucursales P agencias dentro.o . fuéra AS 

15 del Ecuador.- TERCERA. La Compañía tendrá pof objeto _ nn 
! : . 

16 la realización de actividades turísticas espetialmente 

17 la instalación y administración de Agencias dé Viajes . ny 

18 Internacionales y de Girertadoras de Turismo pudiendo _ : 

19 _ Para el efecto realizar toda clase de actos y contratos 

, 20 permitidos por la Ley y aque se relacionen con su objé- 
. . . . 

21 to. CUARTA. El plazo de duración de la Compañia será 

22 de cincuenta años contados a partir de ta fecha! des 

3 inscripción de la presente escritura en el adaistro 

24 Mercantil. El mencionado plazo podrá ser ampliado o 

25 strinmoido por decisión de la Junta General de Socios+, 

26 de conformidad con e1 artículo ciento veinte, literalés. 

4 27 q) e 1) de la Ley de Cómpañías.- QUINTA.- El capital” 

Cd 28 social de la Compañía. será de VEINTE * MILLO- * 

e N | 0% 
dd TT á o a 

po NOTARIA VIGESIMA. TERCERA DEL CANTON QUITO 
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OR. ROBERTO ARREGUI SOLANO C4 

1 MES DE SUERES ¿dividido er veinte mil participaciones 
H iguales e indivisibles de un mil sucres cada Lines iínte- 

gramente suscrito y pagado en la forma y  —proporcianes UN
 

4 que se indican más adelante. BEXTA.El cepital social 

3 podrá ser aumentado a disminuido en los términos  —pre- 

6 vistos en los artículos ciento doce y ciento trece de 

7 la Ley de Compañias , Sl asi la resolviere la 

O a dunta General de Socios. En el caso de aumento de 

2 capital « los socios pozarán del derecho de preferencia 

Ss. BEFTIMÁ.— La     10 en proporción (a sus aportk 

11 entregará e cada soci0 un Certificedo de áporteación na 
z 

12 negociable , suscrito por el Fresidente y por el Geren” 

E 13 te, en el cual se indicará el número de participaciones 

que le corresponden por su aporte.” OCTAVA.“ Fara la 

transferencia de las participaciones sociales que ES 

corresponden a cada socio, se requerirá la aprobación 

de la Junta General de Socios, en sesión en la que ee 

  

encuentre representada la totalidad del capital 

e conformidad con el artículo ciento quince de la Le; d F dad 1 ri 1 £ ] 1 1 

  

de compañtas.— NOVENA. - De acuerdo ac nm la. est 

en el artá cuido ciento once de la Ley de Compañías «» la 

Lompañíia formará tan fondo de reserva legal hasta que 
a 

Ed 

este alcance por lo menos el veinte y cinco por ciento 

del capital social, para lo cual de las utilidades 

  

líquidas Y realizadas =b 

ciento.- Adicionalmente la Compeñía destinará un quince 

par o Ciento. para reservas Tacultativas.- La   eobernada por la  Jinmta General de 
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socios Y ade nistradso por el Fresidente y el Gerente.” 
A nn ercer 

DECIMA na podrá considerarse 

válidamente elebradea En primera convocatoria, para 

  

tratar cualquier asunto , si los concurrentes a ella no 

representan más de sesenta por cienta del capital 

cial .> La Junta General se reunirá en segunda convo 1 

ru
 

wm
 m catoria con el mámero de socios asistentes a ell 

-—
 

al
 

  

20D EXPPEasarse asi 

  

cual fuere el porcen 

la convocatoria.o En segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del día previsto para la primera.- 

    

DECIMA SEGUNDS.— Les decislore de la Junta Gensral se 

  

tomarán par meyoria de los socias presentes, 

sStenciones se sumarán a la 

  

los votos en blanca y las 

mary aria. DECLIMA TERCERA.“ Las Juntas Generales 

Ordinarias se. realizarán dentro de los tres 

pastericres a la Finalización del ejercicio económico 

catraordinarias 

  

eral     de la Compeñia y. y laz 

tendrán lugar en cualquier tiempo en cule fueren  COnvo     de contfermid 

  

adas” En Th
 

en la Ley de Compañiara las Jimitas 

ser ordinmaris 

  

puecier 

  

      The Las conva 

  

te el Presidente o el Gerente - me- 

  

La ms 

  

rán mdd 

a cada uno de los socios. 

  

diante comanica 

con accho días de anticipeción a la fecha señalada pare 

astar lugar, 

  

hará 

  

voca lcoria 

  

la reumién 7 En la 

  

dis. Y hora de la =e 

Eratiars em eila ja pena de dra o, =elvo lo. que 

  

NOTARIA VIAS Tha Tetis. DEL CAT MitTAO 

  

Lo previsto 

de Socios 

y el detalle de los asuntos 2 

2 

  

1



DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO | 05 

4 1 dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
? 

2 Compañias.” Las actas se llevarán de conformided con el 

  

    

    

3 artículo veintidos del Reglamento en hojas móviles 

4 escritas «a máquina. DECIMA QUINTA.— Para efectos de 

5 votación  . en las Juntas Generales, cada una de las 

6 participaciones de los socios le da derecho a un voto.- 

7 DECIMA SEXTA. Son Atribuciones de la Junta General: a) 

O 3 Aprobar las cuentas, balances e informes que presenten | 

2 el Fresidente y €l Gerente de la Compañía; bj Designar | 

i0 Y remover al Fresidente y al Gerente de la Compañisi Cc) ] 

11 Consentir en la cesión de participaciones sociales asi 
£ . 

12 como en la admisión de nuevos socicsi d) Fesolver =obre 

e 13 el reparto de utilidades de conformidad con La Leyz 2) o. fi 

Resolver sobre el aumento y disminución del capital 

social de la Compañía y la prérroga del contrato  so- 

cial; f) Resolver sobre la compraventa O gravamen de - | 
$ 

inmuebles; (0) Resolver sobre la disolución anticipada 

de la Compañias h) Resolver sobre la exclusión de uno O : 

más socios de acuerdo con las causales previstas en 1 

Ley de Compañias: 1) Autorizar al Gerente de la Compa- 

Ría para que otorgue poderes Generales relacionados 

con los negocios de la Compañía3jl Resolver sobre el 

>stablecimiento de «sucursales dentro 0 fuera del 

paisik) Autorizar al Gerente de la Compañia para 

suscriba contratos u obligaciones cuyo monto. supere 

el  walor ecuivalente a cien salarios mínimos, wita- 

les  . sin perjuicio de lo que establece =1 h 

=8 artículo doce de la Ley de Compañias y 1)   
HOTARIA WIGESIMA TERCERA DEL EANTON QUITO  
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Fijar las remuneraciones del Presidente Y 

del Gerentes mi Las previstas er los 

presentes Estatutos y aquellas que na 

hubieren asignadas a ninguna atra 

Autoridad. DECIMA SEPTIMA  .- La representación 

legal » judicial y extrejudicial de la Compañía la 

ejercerá el Gerente. Tanto el Fresidente como el 

Gerente durarán dos años en sus funciones, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente y podrán (0 na ser 

socios de la Compeñía.cDECIMA OCTAVA. — En casa de 

falta 0 ausencia del Fresidente lo subrogará el 

Gerente en caso de falta (O impedimento de éste le 

subrogará el Fresidente.- DECIMNA MOVENA.—-Son atribu- 

ciones del PFPresidentezalConvocar a —dunta General 

de Socios bjFresidir las sesiones de Junta General 

+ La . 
de Socios Y suscribir las actas correspondientes 

con el Secretario Ccilas demás que le asigne la Junta 

General O que estuvieren previstas en los presentes 

estatutos.“ VIGESIMA.- Som * atribuciones Y debe- 

res del Gerente 1 alConvocar a las reuniones de 

Junta General, actuar como Secretario de las mismas y 

suscribir conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo 

las actas correspondientesib)lLlevar los Libros de 

Actas y Expedientes de cada Junta General y velar por 

cumplimiento de LE resoluciones] Cc) Suscribir a 

nombre de la Compañia toda clase de actos, contratos y 

obligaciones cuyo mento no supere el valor equivalente 

á cien salarios monimos vitales, cuerdo supere este 

NOTARIA YICESIMA TERCERA DEl CANTON QLITO 
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valor requerira autorización previa de la Junta 

General (2 d ) Igualmente, previa autorización de la 

Junta General suscribir las escrituras públicas 

de compraventa de inmuebles para la compañia 

o la venta O constitución de g9ravamenes sobre los 

mismos e) Abrir cuentas corrientes en los bancos Y 

Girar sobre ellasj FT) Nombrar, remover y fijar 

sueldos y salarios de los empleados y trabajadores de 

la Compañías 0) Otorgar con eutorización de la Junta 

ón General poderes generales relacionados con lo egocios 

1 

de la Compañiaz h ) Fresentar aenttalmente y de conformiz 

dad con lo previsto en la Ley de Compañias,el Balance 

Anual y la Cuenta de Férdidas y Canancias, asi CO 1 sas 

propuesta de distribución de utilidadesjsi)Cumplir con 

la Ley y los presentes Estatutos y las resoluciones 

la Junta Generalij3) Los demás previstos en la 

evyalos presentes estatutos y los que le asigne 

Junta General." MIGESIMA PRIMERA.“ Las  atribu- 

ciones que le correspondan al Gerente o al Fresidente 

la Compañía, serán en caso de falta de alguno de 

  

llos ejercidas por quien le subrogue.- ViG 

— El ejercicio econémico de la Compañía concluye =1 

treinta yv uno de diciembre de cada año.” Dentro de loz 

sesenta días posteriores a 

  

deberá presentar el informe Y 

     
VIGESIMA TERCERA. a 

prorrata del monto pOr 

los socios, Una vez realizadas las ceducciones de Ley.” 

> e 

NOTARIA VICGESIMA TERCERA DEL CANTON GUITO
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i De las 
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Le
 

formación del Fondo de Res 

4 MA CUARTA. La responsabil 

al monto de sus participac cn
 

sOlución de la 7 di as de 
La = 5 cau y m 

de Compañias». En Cas 7 Ley 

8 lLiauidador el Fresidente.” 

lo establecido ú q midard con 

presentes Estatutos. 

integramente 

constante 

CAPITAL 

LUCERO 

14 CEYALLOS 10000, 000 

. 17 FRANEL TH 

18 ROMERO 400. 000 

CRUISING 

ZO GALAFAGOS S.A. 600.000   
TOTAL 3 ZO 000, 000 HI
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1 pa
 

El t do en Mime 

  

Pa
 

LA
 

integrar cuenta ue en la 

del certificado hn
 

La
 

desprende 

rá 

  

capital incoluta pata 

EFTIMNA. Los $50 

  

VIGESIMA 

Mercedes de Anja, qu 

  

para   
   

  

Ti nara gl prr fa ENAF1a0S 

RNOTARTO VIGESINS 

ROBEETO 

parcentaje señalado en los 

ARREGUI SOLANO 

para la 

nes 
la Compañia. VIGESI- erva de 

idsed de los socios se limita 

iones. VIGESIMA QUINTA. S50n 

Compeñia las señaladas en la 

solución actuará como di lució 1 cda 

VIGESIMA SEXTA. De  contfor- 

en la cleúesula quinta de los 

capital social se 

pagado er Suscrito y 

en el cuadra siguiente : 

CAFITAL CAFITAL A NO. 

FAGARSE - PART. PAGADO 

mk 

10000 "000, 2000 5 000. 000 

200,000 400 200. 000 a CS 

a? 300.000 4 “a00,.000 $,400 

10000.,000 - 10"000.,000 20,000 

rario se encuentra 

  

según 

  

ión del capital » 

bancario que se agrega.” El 

pu
l ado en el plazo de UN año.” 

la Doctora cios emailtorizan a 

  

e realice todas 

ccionamicndto de la presente 

Teta DEL CANTON (UILO 

depositado 

+ 
$ 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 7 Cc 
xq 

escritura, hasta su inscripción en el Registro  Mercan- 

til. Usted señor Motaesrio se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.—firmadoj)Doctora Mercedes Folanco 

de Rojas, Abogada con matrícula profesional número 

mil quinientos cuarenta y cinco del Coleoio de Abogados 

de Quito. Hasta aquí la minuta la misma que queda 

elevada a escritura pública con tado el valor iegal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

1: del caso.” Y leida que les fue integramente la Ñ in gale 

presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto dA todo     
   

  

lo cual doy fe. 

CRUTISIMG GALAFAGOS S.ñ. 
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Sa. Cristóbal, Movienbre 25 de 1993 

Ceñor 

CHILL INAS SITOUANAE RORERO LEON 

Ciudad 

” 

Ce wís consideraciones; 

  

informarte Ej la Laura General de feccionistas de la 

Comi a TRUTICNO GALAPAGOS S.A., en su sesión celebrado 
el día de hoy Luvo el acierto de elegirlo u usted DEREHTE GENERAL 
de la alsad por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. : 

En el ejercicio de 3u cargo usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Ja Escritura 

Páblica otorgada ante el Hotorio Vigésimo Primsro del Cantón 
Guagaquil, Abogado Marcos Biaz Casquete, el 27 de Septismbre de 1993 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
San Cristóbal el 25 de Noviembre de 1993, 

Muy otentouente 

  

   £ 
SECRETARÍA a AD- HOC 
DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO DE GIRE NTE GERERBL de Ja Compañia ERIVISING 

CALAPRAGIS S.A., pora el cuol he sido elegido. yo . 

  

4ILLIANS GICUAERO? ROMERO LECH 
GEBENTE GENERAL 

Son Cristóbal, Noviembre: 25 de 1993



     

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

Provincia de Galápagos 
<><><> <><><> 

  

COPIA: DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL ' DE LA COMPAÑIA CRUISING 
GALAPAGOS S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 
WILLIAMS GIOVANNY ROMERO LEON. 

En la presente fecha se inscribe el NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA CRUISING GALAPAGOS S.A. a 

favor del señor WILLIAMS GIOVANNY ROMERO LEON, en el 
Libro N2 33, año 1993, páginas 879, 880, 881, 882 del 
Registro Mercantil y de la Propiedad del Cantón San 
ristóbal a mi 1 e me ,remitire en «caso 
ecesario. 

     

    

NECISTEO EA 
ADOR MERCANTIL PROPIO 

FON SAN CRISTOBAL 

pe.Puerto Baquerizo Moreno, 25 de noviembre de 1993. 
6 SLAS ” 
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*..- 7 - Para'ser depositados en uña cuenta de Integración de | Capital. que se ha. abierto. en éste Banco a. nombre aca 
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A co 2 dela Compañía : en formación que se denominará: 

  

    

  

  

  

A -GALAPACOS: CRU CRUISES CIA. “Emma - GALACRUTSES 
A A 

  

  

      

  

   2 El valor correspondiente a este certificado más. los i interesésí ; que devengará, hasta el "día. A 

- ==1089/08/22 7a la tasa dl 21% -será puesto a disposición de | losa administradores - 

deta nueva compañías a partir:de “la fecha” de vencimientor”tan pronto como sea” constituída; para lo LITE TZ 
a 

o nea —£ual al deberán -presentarzal | Banco, te los. siguientes documentos: E Estatutos sy. Nombramientos € debidamente LI =— 
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zz de ta.misma ha quedado concluído,- =—- -A-LOS” 91 DIAS=== IZ mI 

ai Em caso “de”que” no” llegare”a constituirse, el Valor depositado será Feintegrádo7 previa entrega del certic 
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——— 88 anteomi.on fe de. ello confiero esta TERCERA cgopra, 

CERTIFICHDA, firmada y sellada en Quito, a veintitres de a 
  

junio de mil novecientos noventa y siete.- 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

ES - Ecuador 

» 

ZON+ 11 margen de la escritura pública de 

10 

Constitución 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  
    

  

     

  

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

o de la compañía GALAPAGOS CRUISES CIA.LTDA. celebrada en 

3 esta Notaria el veintitres de junio de mil novecientos 

8 noventa y siete, tomé nota de la presente Resolución - 

5 No. 97.1.1.1.1735.de fecha diecisiete de julio de hi1 - 

6 novecientos noventa y siete, mediante la cual la Super- 

intendencia de Compañías aprueba la-constitución de la 

! presente compañíia.- Muito, veinticuatro de septiembre de 

. mil novecientos noventa y siete.- 

A Ar 
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11 L l (EA 2) EY 
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REGISTRO MERCANTIL . L 

DEL CANTON QUITO 
  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL. SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO DE 17 DE JULIO DE 1997, bajo el número 2386 
del Registro Mercantil, tomo 128. Quedan archivadas las 
segundas copias Certificadas de las Escritures Públicas de 

Constitución de la Compañía "" GALAPAGOS CRUISES CIA. LTDA. 
GALACRUISES —", y Rectificatoria del Artículo primero de la 
Resolución arriba indicada cuyo texto es 3 "donde dice 
GALAPAGOS CRUISES CIA.LTDA. GALACRUISES, —Constará, GALACRUISES 
EXPEDITIONS CIA. LTDA.".- Otorgadas el 23 de junio de 1997, y 
el 4 de septiembre de 11997, respectivamente, ante el Notario 
Vigésimo Tercero del  canton Quito Dra ROBERTO ARREGUI 
SOLAND, .- Se fijó un extracto signado con el námero 1610.-— Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el  Árt. SEGUMDO de la 
Resolución No. 17353, de —conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 del 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro 
Oficial 878 de ¿29 de agosto del mismo añO..- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 22/22. Quito, a veinte y cinco de 
septiembre de mil novecientos noventa y sete. EL 
REGISTRADOR . + 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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o 

Br. Alberto Cniriboga ácosta 
INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE QUITO. 

CONSIDERANDO: | 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimoalos de la 

escritura pública de constitución de la compañía GALAPAGOS CRUIS3S 
CIA. LTDA. CALACRUTSES otorsada aute el Notario Vizésimo Tercero 
del cantón Quito el 23 de junio de 1997, con la solicitud para 

O su aprobación; 

/ QUE —el Devartanento Jurídico de Compañías y de Valorez, 
O pedíante memorando He. 1405 de 17: de julio de 1997, ha emitido 

ínforee favoraole para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. AD4,97060 de 3 de marzo de 1997; - 

RISUELVE:s 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 
GALAPAGOS CRMISES CIA. LTDA. SGALACRUISES, con domicilio en Cuite, 

- en los términos constantes 2 la referida escritura; yo. disponer 
que ua extracto de la escríturca se publique, por una vez en uno 

e de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGCONDO.— DISPOTIR* 2) Que el Motaríio Vigésimo Tercero 
O del cantán Quito tome nota 311 aarzen de la matriz de la escritura 

que 3e aprueba, del contenido de la presente Xesolución; b) Gue 
el Begistrador “ercantil del cantón Quito, inscriba la referida 

: escritura y esta Resolución: y, Cc) Que dichos funcionarios sienten 
O razón de esas anotaciones. 

- COMINTQUESE.— DADA y firmada en Quito, j 7 ¿UL 19 

1/ 
Dro. Alberto iriboga Ácoata 

3 fa 

A Ey/1.


